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8-.llEGISTRO COMERCIAL 

Fábricas de Aguardientes aJ año de $ 30.00 
a$ 50.00. 

Cantinas de Primera ai año de ......... $ 15.00 
a$ 30 OO. 

Al margen un sello que ·dice: República Me 
xicana. -Estado de Hidalgo. - Secretaría Ge· 
neral . -Departamento de Gobernación. 

Segundo. - Debidamente legal izados r emí 
tanse aJ C. Contador GeneraJ deJ Estado, dos 
tanto~ deJ documento que se aprueba . 

Tercero. -Transcríbanse aJ C. Gobernador 
Constitucional del Estado, estos Puntos ResoJu 
tivos, suplicándole se sirva ordenar a quien co 
rrespbnda s.u publicación. 

AVISO. 

Primero.-Se aprueba elPlan de Arbitrios 
--~unicipio de Pacula, con objeto de qué sur

t.a sus efectos en dieho Municipio el próximo 
ejercicio fiscal de 1946, con Ja siguiente adi-
ción: · 

SUMARIO 
_'\ 

Se autoriza al Municipio a establecer un im 
puesto hásta de un 70% sobre Comercio e Indus 
tria de acuerdo con Jo que dispone eJ artículo 23 
de Ja Ley de Ingresos vigente. 

PODER LEGISLATIVO 

Segundo. ~idamente legalizados remí 4539. Plan de Arbitrios del Municipio de Pacula. 
tanse aj C. Conta®r General de) Estado, dos aproL,~do por la H. Legislatura del Estado: 331. 

tantos del documento que se apr~eba. 4538. PJan de Arbitrios del Municipio de JacaJa. 
Tercero. -Transcribanse a) c. Gobernador aprobado por Ja H. Legislatura del Estado . 331 332. 

del Estado, estos Puntos Reso1utivos, supJicán· 4537. Plan de Arbitrio~ del Municipio de Tlaxcoa· 
dole se sirva ordenar a la Imprenta del Gobierno pan. aprobado por la H. Legislatura del Estado. 332. 
su publicación en el Periódico Oficia] de"J Estado. 4536. PJan de Arbitrios del Municipio de Cuaute-

Lo que nos permitimos transcribir a usted pee. aprobado por. la H. Legislatura del ~~tado. 332. 

suplieándoJe se sirva ordenar a quien correspon ' ssccmN AGRARIA 
da la pubJicación respectiva. 

Dip. Srio Suplente, Raúl Arroyo P.-Rú · 
brica-Dip. Srio., Cor/. Leopoldo Posada.-Rú 
briea. 

4538 

Al margen un selJo que dice: HepúbJica Me· 
xicana -Estado de HidaJgo·- Secretaría Ge· 
neral. -Departamento de Gobernación. 

AVISO . 

Primero.-Se aprueba el Plan de Arbitrios 
del Muni~ipio, d.e Jac~Ja,. que deberá surtir sus 

- efectos el prox1mo eJerc1c10 fiscal de 1946, con 
las •iguientes mo~ificacíones: 

f.707. - Resolución en el expedi~nte númer~ 1358. 
por ampliación de ejidos solicitada por Jos veerno~ del 
poblado denominado •San Felipa y Anex,s• del Mu ni. 
cipio y ex- Distrito de Atotonilco el Grande, de e~te 
Es te do . 332 333. 

10806. Resolución en el expedi~nte núnwro 1857. 
por dotación de ejidoi solicitada por -los VlJcinos dtll po· 
h)ado denominado aCruztitlall . del Muni(•irio y ex -Dis· 
trito ci ~ HuejutJa. de este FMado. 334 335, 

4689. Solicitud de dotación de aguas por la ~eñora 
Raq uel üorantes Henecia, pum utilizar hts ngua~ d1 1 rfo 
Tula 1 del Municipio del mismo numbre. 33ó 336. 

AVISOS Judiciales y Diversos . 336 337 338. 
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l'BRIODIOO or1c1AI . 

Lo 9ue no~ permitimoA trantK'ribir A n~ted 8~Kundo. ~ Dehirlamente legalizados rem1-
en cumphmiento Al t@rt~r punto de acuerdo, ~\I· tAn~e Al e ContRdnr General del ERtado, dos 
plit'indolt' se sirvA ordenar A qu ifln corrHpondA tanto\ del documento que se aprueba. 
la publicación N\!lpertivR. Tercero. TrAn11crfban1e al C. Gobernador 

Dip Srio, Pr·of. Mimut'I 1-Rr n Snl•urt-n. _ df'l ~1tado, P~to .. Punto .. Re~olutivo1, suplicán-
Rúbrira - Dip Srio, Cor l. U•opoldo 1•o~ndn. dote f'P .-irva ordenar a qmen corre1ponda la 
Rúbrira publicación corre1pondiPnte 

4M7 Lo que nos permitimos tranacribir a uated 
Al margen un @ello que dice: HepúhlirA Mfl· con IR atenta Aúplica de qu~ Ae 11irva ordenar a 

_xicana. -El'tado de Hidalgo - Recretarla Ge- quien correspon,Ja la publicaci6n en el P.riódico 
neral - Departamento de Gobernación. Oficial del E"tado. 

A V 1 8 o . Dlp. Srio., /'rol M1111u~I LarR Sa/•uero.-
Húbrica. Oip . Srio., Cor/. f,eopo/rlo l'oeads.-

Primero. - Se aprueba el Plan de Arbitrios Rúbrica. 
del Municipio de Tlaxcoapan. con el objeto de ~~~~~~~~-~-~~~~~~- ~~~~~ 
que surt.& efect~ en di~ho Municipio el pró 5 E e e 1 o N A G R A R 1 A . 
ximo ejercicio fist'al de 1946, con )as siguientes 
modificaciones: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS . 

Art. Tercero.-11 Comercio e Industria. 
Registro Comercial. 
Si proceden de herrerías, plomerias y fru· 
terias, al año $ 5. OO. 

CAPITULO JV. 

Operaciones Comerciales. 
1.-Se faculta al Municipio ·a establecer un 
impuesto adicional hasta del 70% sobre Co: 
mercio e. Industria (Art. 23 de la Ley de In 
gresos vigente). 

Segund.).- Debidamente legalizados remí
tanse al C. Contador General del Estado, dos 
tantos del d()cumento que se aprueba . 

Ter~ro - TranFcríbanse estos Puntos Reso· 
lutivos, al C- Goberm~dor del Estado, suplicán 
dole se sirva ordena r a quien corresponda su pu· 
blicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos trauscribir a usted 
suplicándole se sirva ordenar a quit-n co'rre~pon
da la publicación correspondiente. 
Díp. Srio. _Suplente, l<míl Arro• o /1 .-Rúbrica. 
- D1p. Sr10 , Cor/. Lcoµoldo Posur/u.-Rúbrica. 

4536 
. Al margen un sello.que dice: República Me· 

x1cana. - Estado de Hidalgo. - Secretada Ge· 
neral : - Departamento de Gobermición. 

AVISO . 

Primero. - Se aprueba eJ P J a n de Arbi· 
tríos del Municipio de Cuautepec, para que sur
ta sus efeetoM en dicho Municipio el próximo 
ejercicio fiscal de 1946, con las siguientes modi 
ficacione'; 

PRESUIJUF)STO lJb' E'<iJlA'SOS. 

Secci6n la. Ga1tm1 L Ji ver1w1 . 

8. --Para Gastos lmprevi8tos .$ 500.00. 
Secci6n 8a . ObroH Pública11 . 

31.'-Para calles, puentes y caminos .... t 3,178 00 

1 r, S O L U C 1 O N ~ :.-

6707 

Al margen un sello que dice: República Me 
xicana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria 
Mixta. ' 

VISTO para su resoluci6n el expediente-~a 
rio número 1353, seguido en la Comisión ~
ria Mixta por ampliación de ejidos al poblado de
nominado SAN FELIPE Y ANEXAS, del Muni
cipio _y ex -Distrito de Atotonilco el Grande. de 
este Esta do; y 

Resultando Primero. -Que con fecha 23 de 
febrero de 1939, los vecinos del poblado antes 
citado, elevaron solicitud de ampliación de ejidos 
ante este Gobierno La referidá solicitud fue tur 
nada a la Comisión Agraria Mixta~ que declaró 
instaurado el expediente en sesión celebrada el 
dí~ 2. de marzo · d~l mismo año; para seguir el 
tramite del expediente, 8e tomó en cuenta esta 
última fecha, como lo previene el artículo 36 del 
Código Agrario en vigor. 

Resultando Segundo.- Que la Comisión 
Agra!ia Mixta, en rurnplimiento a lo dispuesto 
por los artfoulos t;3 fracción 1 y 64 del Código 
Agrario en vigor, proct: dió a la forma~ión del 
censo agro pecu<irio, habiendo quedado int~gn· 
da la Junta Censal en la forma q__ue sigue: Re 
preaentante de los propietarios El C. Julián He 
rrera, y Representante de los vecincs el C. Ma
n~el Jerónimo y Repr~sentante de esa Oficina y · -
Director d~ los trabajos c~nsalt1s t:ll t '. Raúl G. 
~ontoya . La dili~·e11cia rtil11tiva tuvo lugar el 
cha l~ d~ agosto pt·óximo pa~~do. obteniéndo~e 
loH Htgu1~nt~s rµsultüdos: Censo general de babi 
tan tes 6~ con 15 jefe8 d~ familia e igual número 
de caµac1t.ado~. El censo pecuario está formado 
por 33 cabezaH de g>rnado mayor y 157 de menor. 
. Resultando Tert•ero.- -Que para la integra 

c16n del exµ~diente y cumplimentar lo diepuesto _ 
por hlR !racc1ones II y 111 del articulo 63 Regla· 
mentar10, se tomaron en consideración los si · 
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guientes datos que obran en In S~ción Técnica ConAich~rando Tercero.-Que de la revisión 
de la Comisión Agraria Mixta . ~~1 poblado cie que minueioAa practicada a los documentos relativos 
se trata, está situado geográfiramentfl a lo~ 20 a la formación rlP la diligencia censal, @e viene aJ 
grados 22 minutos Latitud Norte y 98 p:radoR conocimiPnto de fJUe existen 15 individuos ca-
33 minutos L\mgitud Ot•ste dt>I Meridiano rle rentes de tierraA que reúnen los requisitos seña-· 
Greenwich; ~u clima es templado : la época de lltdoR por laR fraccioneR del artículo 44 Regla 
lluvi:is está comprendida ent.re lo~ meseA dP junio mentario para tener <lerPcho a dotación ejidal; 
a noviembre. siendo muy irrP~UIRres; y la de he· eAtnbleciéndo~e a~imísmo la comprobación de la 
ladas en los de novieml)re a febr(lro Los culti · nect-1Ridnd exigida por los artículo~ 21 y 83 de la 
vos prinr.ipa le~ de la región son el maiz y la ce- Ley de In Materia, para fJUe prnceda fa amplia
bada, con rendimientf\~ muy bajo~ por la mala ción ejidal. 
calidad de las tierra~, y la vegetación espontá· Considerando Cuarto. - Que de lo a11entado 
nea está constituida por zacates, huizaches, no en el Hesultando Tercero, que es derivado del 
pal. etc. - Fincas seflalada~ como afectables: contenido de las Resoluciones Presidenciales que 
Hacienda de Vaquería~. propiedRd de la Asocia ahí ee citan, de hecho conforme a Ja Ley, la 
ción Ganadera de Vaquerías, reconocida por la Finca de Vaquerías, solicitada por Jos interesa
Secretaría de Agricultura y Fomento. dos y única existente en la región, no es afectabJe 

A la fech8 se han ejecutado las Resolucione~ y por tanto, no se dispone de terrenos con que 
Presidenciales dictadas en los expedientes de EL ampliar el ejido de San Felipe y anexas. 
PEDREGAL, íAmpl.l SANTA CATARINA, Considerando Quinto -Que los alegatos 
(:.\.mpl. l SAN fELIP~ Y ANEXAS, LDot.] y. presentados por el señor Julián Herrera no 8on 
S_A~ PÉDRO \ ~~QUERIAS [Ampl.], del Mum- de tomarse en cuenta y no se toman, en virtud 
~1p10 de Atotom~c~ . el Grande, .Y. ~LAMO S de que aun cuando se confirma que los censados 
f Ampl 1 del Mumc1p10 d~ Metzqmt1tlan, ~fectan en la ampliación ya aparecen en el de dotación, 
a.o precisamente la ~ac1~nda de Vaquenas. co~ hay el antecedente de que son los ejidatarios que 
tierras que los propietarios CEDIERON gratu1- precisamente no aJcanzarol) parcela ejidal. 
t.am~nte para resolver el problema agrario de · _ . 

-esá región, reconociéndose por tanto en dichos f>or todo lo, expuesto anter1orm.ent~ .. y con 
fallos la inafectabilidad de dicha finca. apoyo en los ar~1c~los 27 de la Const1 .. tuc1on _Ge-

' . · neral ' de 1a Repubhca y 21. 83 y demas relativos 
. P~ra ~ayor abun_dam1ento, en el Fallo. Pre del Código Agrario en vigor, el suscrito, Gober-

~1denc1al. ~uetado __ precisamente en el expe~1ente nador Constitucional del Estado, previo parecer 
de dotac10i:i .. de eJ1dos :iel poblado que motiva es- de la H. Comisión Agraria Mixta resuelve· 
ta Reeoluc1on en una parte del Rernltando Cuar· , . ' . ·. 
to, se dice: " . . y finalmente, que no obstan· Pp~e~?· - Es ~~gal Y procedente la sohc1~ud 
te que las hijuelas corre~pondient~s a la adjudi de amphac1on _de eJ1dos elevada ante e.ste Gobier
cación y repartición de los bienes de Ja Sra Luz no por los vecinos dei poblado denominado SAN 
H. de Herrera, entre Jos 12 herederos a gue se FELIPE Y J\NEXAS, del Municipio y ex-Distri. 
ha hecho referencia, se inscribieron en el Rogis· to de Atotomlco el Grande, de este Estado. 
tro Público de la Propiedad con fecha 27 de mayo . Segundo. -Se reconoce la necesidad exis
de 1935. sin embargo Jos propietarios de la Ha· tente de conc~der terrenos a los vecinos del po 
cienda, según constancias que corren agregadas blado ~nt~¡..c1tado para cubrir las necesidades de 
al expediente, ceden gratuitamente 1.187 hectá· los 15 10rl1V1duos con derecho que arrojó la dili
reas. __ . '' gencia censal. pero ante la imp()sibilidad de ha-

Resultando Cuarto.-Con fecha 24 de agos· cerlo legalmente, se .dejan a salvo sus .derechos 
to último, compareció en representación de la para que de conformidad con 10 pr.evem~~ en el 
Asociación Ganadera Local de Vaquerías, el C. artfc~lp 58 de la Ley de la 1\1 ateria sol_1~1ten !a 
Julián Herrera, manifestando que todos los in- creac1on de un nuevo centro de poblac1on agrt-
dividuos censados, ara recen anotado• en el censo cola. 
que 1e levantó ~,n e a~~ de 1936 para el expe- rerc~ro.:--Pá~ese esta Rernluci~n .al Comité 
diente de dütac1on de eJidos. ' P~rt1cular EJecut1~0 •. para .s~ conoc1,m1ento, pu-

Con vista de los elementos anteriores, Ja Co bhquese en el Per1odico .. Oficial del Esta.do, para 
misión Agraria Mixta emitió su dictamen; y los efectos ~e Ley Y elevese_ a. la consideración 

Considerando Primero.-Que la solicitud de del Q. P.re11dente de la ~epubhca, por conducto 
ampliación de ejidos elevada ante este Gobierno del Departamento A~rar10. . 
'QOr los vecinos del p<Jblado denominado SAN Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
FELIPE Y ANEXAS, está fundada en los ar- Estado de Hidalgo, a los cuatro días del me~ de 
tículos 27 qo~etitucion~I y 2~, 83 y demás rela· sep~iembre ~e ~il r~ovecientos cuarenta.-El 
tivos del Cod1go Agrario en vigor. Gobernador Const1tuc1onal del E!itado l..ic /a· 

Considerand_o Segundo. - .Que en la . trami- vier. Roiu G?m~:i - ~~úbrica. - El,. Secr~ta~io ~e
tación del expediente, la Comuuón Agraria Mix- neral de Gobierno, L.i<;. Mnnud Ymle1'.-Rubr1ca. 
ta cumplió con lo ordenado por los arUculos 62 La present~ 88 cop11& aa.l carbón de su originaJ.--Pa· 
63 64 65, 66, 67 y 68 de la Ley Reglamentari~ chu~• dtt. Soto, 24 ,de s~pta~mbre de 1940. --El Srio de 

d '9 d' b ·¡ d 193.. la Comi11ó~ A1rar1a Mixta, lng. Fernando Cruz Chá-
e e a r1 e •· vei.-BObr1ca. 
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Goberria~or Constitucional del Estado de llirln I· Gobernador Constitucional del Estado, Lfc. I a
g~, previo parecer de la H. Comhdón Agrarin ,,;er No jo Gr~n1t·z . - ~úbrica. - El .. ~ecretar!o ~e
M1xta, resuelve: · . neral de Gobierno, /Ac. /\lfwuel Yanez.-Rubr1ca. 

Prin~~ro. -- ~~legal y procedente la ~olicitud Certifico que Ja presente es copia al carbón 
de dotacio1~ de eJ1dos elevada nnte este Gobierno de ~u original. 
p9r l~ .. ~ ~ecmm~ ?eli~~b!~rlo de CIU.~ZTITLA, del Pachuca de Soto, a 5 de enero de 1940.
~:i~d~:io Y ex- D1Ht11to lle Hue.1ull11, de este ~I Srio ~e la ~o!Disión 1\.~ra~ia Mixta, Jng. Fer· 

Segundo.-· Es de dotarse y ~e dota a loe ve 1111wlo L' 11 7. L hn vez. - Rubrica. 
cinos del poblado antes citado con una extensión La pres~nte es copia al carbón de su original. - Pa· 
total de 232-00-00 Hs., Doscientas 'treinta X Pos chuca de Soto, 18 de agosto de 1941. 
H~ct.áreas, de terrenos que por causa de utt,lidad 
p~bl~a Y con cargo al Gobierno General de la Por el Srio. de Ja Comisión Airaría Mixta, lnge-
Nación, se tomarán íntegramente del Hancho de niero Fernando Cruz Chévez, Efrain Seg_ovia H · Oft. 
Cruztitla y su anexo Candejlatla, propiedad del 

SOLICITUDES 
4689 

C. Francisco Núñez, en la forma que en seguida 
se expresa: 63-00-00 Hs., Sesenta y Tres Hec 
táreas, de temporal y laborable y 2-00-00 Hs. 
del poblado de Candejlatla anexo al de Cruztitla, 
y 164-00-00 Hs., Ciento Sesenta y Cuatro Hec 
táreas, de temporal y monte laborable y 3-00-00 

Tu la de Allende, Hgo., septiembre 10 de 
1945. 

Hs., Tres Hectáreas, del poblado gestor, las dos C. Secret~rio de Agricultura y Fomento. 
primeras especificadas, de Candejlatla, rancho ·México D. F. 
anexo al de Cruztitla, y las dos últimas, de este ' 
rancho. Estos terreno~, de laborables y tempo- La que suscribe, Raquel Dorantes Benecia, 
ral, servirán para formar 28. 3 parcelas ejidales, de nacionalidad mexicana, vecina-de la Villa de 
de las que una es para la Escuela del lugar y las Tula de Allende, Municipio del mismo nombre, 

-restantes para igual número .de capacitados. La del Estado de Hidalgo, que gestiona por •í, re 
superficie consignada como de caseríos, servirá cibiendo notificaci<>nes en Ja casa número cuatro 
para la urbanización de ellos. de la calle de Allende de esta población, ante 

usted respetuosamente expone: Tercero. -Las tierras pasarán · a poder de los , · 
vecinos del. poblado beneficiado, C?n todos su~ Que desea concesión de derechos para utili-
usos, accesiones, costumbres Y servidumbres, as1 ·zar· las aguas .del Río Tula que existe en este 
como con todo cuanto por ~ey Y naturaleza pu- Municipio y que es afluente del Río Pánuco en la 
dier~ cor~esponderles, debiendo concederse al cantidad de quince litros por segundo durante 
pro)'.!1etar10 afectado los plazos. que para el levan· todo el año ·hasta completar un volumen de .... 
tam1ento d~ las cosechas pend1e~tes en los terre .. 39,420 metros cúbicos en veinticuatro períodos 
nos exp_rop1ados concede el articulo 7 4 Regla• de tres día~ diez horas ocho minutos que hacen 
mentano. un total de 109,440 segundos por tanda, que 

Cuarto. -Se dejan a salvo los de!echos qe .~ultiplicados por los quince. li_tros por segundo 
los capacitados a quienes por. ~a carencia de .mas d~n _el total de 16~2 metros cubic~s que se to~a
tierras afectables en la regtoti no se les asigna ran e!l 0los d?s periodos mensuales para el riego 
parcela )jidal, par~ que en uso de ellos ·y como d~ sets hectareas sembradas de frutales. 
lo ~stabl~c~ el articulo. ,58 de la Ley de la Ma- · Las aguas Si tomaran en la margen izqui-er· . 
ter1a, ~~hc1te~ la creac1on de un nuevo centro de da en el lugar denominado El Chayote que ·dista 
poblac1on agr1cola. aproximadamente cien metros del cruce del Fe-

Quinto -Los ejidatarios están obligados a rrocarril de Pachuca-Tula con el río del miamo 
conservar y fomentar la vegetación forest~l nombre. 
existente e~ los terrenos d~t~dos: ~9: explota· Las aguaa se han venido aprovechando des
rán en comun para su.s . servicws mdividual~s Y de tiempo inmemorial en forma pacífica y los 
públicos de la colect1v1dad, ac~tando para ello derechos a la confirmación se fundan en el uso 
las disposiciones Iesales que emita Ja Dependen- de más de cinco años anteriores a la solicitud 
cia Federal re1pect1va. · 

Sexto.- Pásese esta Resolución. al Comité Se trata de abastecer terrenos. !ibereñ~s 
Particular Ejecutivo para su ejecución; publíque· plan~ados de fru~ales en . un~ extens1.on ~e ~e1s 
se en el Periódico Oficial del Estado para los hectareas Y que tiene las ~1gu}entes cohn~anc1as: 
efectos notificatorios correspondientes y eléve~e Al Est~ con la margen izquierda del Rio Tula, 
a la consideración del C. Presidente de la Repu al' Pomente con la calle Guerrero, al Norte con 
blica, .por conducto del Departamento Agrario. la. via del Fe~rocarril Me?Cicano-El Paso, y al 

Dada en el Palacio del Poder EjecuUvo de¡ Sur con el cammo ª ·Tepexi. . 
Estado de ·Hidalgo, a los trece días del mes de e Declaro estar exenta en el pago del impues 
mayo de mil novecientos treinta y ~uev,e. - El t~1 1obre la renta. _ 
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JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DrSTRITO 

Habiendo enviádo con anticipáción a la Ofi 
cina de la Dirección de Aguas Jos documentos 
respectivos por los cuales compruebo se~ legítima 
propietaria según consta en el expediente res- , DE TENANGO DE DORIA. 

pectivo. · I A VI so. 
Protesto a Ud. mis respetos y atenta consi. i • • • • • 

deración.-Raque/ Dorllntes Beneciu . 3-1 Juana López, ha promovido D1l1gen~1as Información 
Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar hecho pose

Administración de Renta;. - Pachuca. - Derechos eión y derecho propiedad por prescripción de tres pre
enterados, octubre 10 de 1945.-Recibido, enero 3 de dios rústicos denominados: «Pefia Hlanca•, e Dos Arro· 
1646. yos• o e Pena Blanca• y •El Manth~•. sitos dos prim~ros 

en Ranchería l>iedra Blanca, esta jurisdicción y último, 
esta Cabecera con colindancias: •Pefla Blancat Norte, 

ce. ADllINISTRADOBB8 Y a.CAUDADORU DB UKT.A.8: Pánfilo Garcia y Hermelindo Alvarado; Oriente, José 
López; Sur, Pánfilo Garcfa y Poniente, Luis Alvarado. 

La Adalaiatrad6n del Ptri4Wico Oficial ... ...., ... lli- •Dos Arroyos• 0 •Pena Blanca•: Norte, Ejido El Man · 
••leo. llaee a• atente reeorda'°ri• del ArtiealG Sil .. 111 IAJ thé· Oriente Federico Alvarado; Sur; Pánfilo García y· 
de Bacie•da .. 'ripr (Decreto 410), qae en lo co•d•M9te tllee: Pon'iente, u~ arroyo . . •El Manthé•: Norte, Guitíermo 1 

"ArtAc.le 162__. 1 .. bl-- ... ..._ 1..,. raAe.. San Juan, Marcelino Molina y Félix Franco; Oriente, 
Félix Franco y Juan López; Sur, Juan López, José Lu

-.e •-..ari .a ...... • JlÍlbHea .. ......., ,_ ..... • ..._ cas Fidencio y Hermelindo López y Poniente, Benito 
et1• .. HblNarú • le •-- POB ,....8 vacm . · .. ·"' 1 Al~arado. Publiquese tres ·veces consecutivas 1Peri6-
~~~~~~~~~~~~~!!~~~~~~!!!!!!!!~ 1 dico Ohcial Estado• y «Observador• de la Ciudad de Pa

SECCION DE AVISOS 

JU~ICIALES 

: chuca, efectos articulo 3029 Código Civil. 

1

1 

Tenango de poria, Hgo., a 27 de noviembre de 1945. 
- El Secretario, Enedino F. Lara.. 3-2 

1 
Administraci6n de Rentas . -Tenango de Doria. -

========:-:============ Derechos enterados, noviembre 28 de 1945.-Recibido, 
dicit-mbre 10 de 1945. 

4479 

JUZGADO CONCILIADOR PE TASQUILLO 
1-------
1 4544 

1 

Emeterio Martfn, promovió Diligencias Información ! 
Ad-perpetuam, para acreditar propiedad por posesión y 1 

A VISO. JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

prescripción positiva de un predio rústico oculto a la Ac ' Arcadia Ramfrez, promovió Información Testimo
ción Fiscal, denominado •Bonth1• udicado en Jucbitlán nial Ad-perpetuam para acreditar derechos posesión y 
de este Municipio, medid•s y colindancias : al Oriente propiedad por prescripción, de dos predios rústicos sin 
36 metros con camino público; Sur en 162 metros con nombres, pero se conocerán con los de •Cozdbá11 y 
camino público; Poniente 38 metros con Dolores Salazar •Fracción Doic:thá•, ubicados La Sabinita, esta jurisdic
e Hil..,rio Guerrero: Norte en linea curva con 147 metros ción. Linderos constan expediente. 
con Guadalupe Martin, Nicolás Cristóbal y Antonio Publfquege dos ·veces consecutivas •Periódico Ofi-
Marttn. cial• del Estado conocimiento interesados . · 

Publfquese por tres veces consecutiva• Periódico Huichapan, Hgo., nobiembre 26 de 1945. - El Se-
Oficial del Estado, en cumplimiento de la Ley. cretario, Samuel Santos. 2-2 

Tasquillo. Hgo, noviembre 17 de 1945.-El Juez Administración de Rentas.-Huicbapan.-Derecbos 
Conciliador, Luis Olguf;n, . 3- 3 enterados. diciembre 19· de 1946. -Recibido, diciembre 

Recaudación de Rentas.-Tas:¡uillo.-Derechos en· 10 de 1945. 
terados, noviembre 17 de 1945. - Rtcibido, diciembre 3 ' 
de1945. ~~~~~~~~--~~~~~~~~~--~ 

wn 
JUZGADO . DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

4531 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MUNICIPIO 

DEPAOHUCA. 

EDICTO. 
. CONVOCA TO R 1 A Casimira Medina Ord6ftez, promueve Información 

Ad-perpetuam, ~credital' posesión, quieta, pacifica. ·con-
Convócanse personas que créanse con ~e~echo a he- ttnua y no interrumpida, por mis de seis años. predio 

rencia de MARI.A GUADALUPE QUEZADA •. vecma qu~ fué '. urbano·sito Barrio Santiago de esta población, limít.ase: 
de Tizayuca, Hgo .. J?ª~ª que comparez~an a deducirlo.ª 1 Norte, diez metros propiedad de Ernesto Monroy; Sur, 
este Juzgado de l~ C1~I1, dentro de treinta dfas a par~1r diez metros con calle sin nombre; Oriente, cuarenta y 
de la tercera pubhcac1ón de _la presente en el ~Per16d1co tres metros con Raymundo Escobar y al Poniente, en 
Oficial• del Estado J que 1n1ertarHe también en e.El igual medida con Félix Go<ifnez. · · 
Observador•. . Lo que se publica para los efectos legalet11. 

Pachuca, Hgo., 22deoctubre de 1946.-El Actua~o. Pachuca, Hgo., 8 de noviembre de 1946.-El Srio . 
Nicoldl Franco. . 3-:-3 del Ramo Civil, Lic. W. Lechuga Jr. 2 2 

Administración de Rentas.- Pachuca. - Derecbiba Administración de Rentas.-Pachuca.- Derechos 
enterados, noyiembre 26 de 1945. - Recibido, noviembre 1 enterados, noviembre 8 de 1946. -Recibido, diciembre 
21de1946. 110 de 19'6 . . 
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4546 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE JACALA 

Ji.Ut\JTO 

Señora Consuelo Zermeno de Cisneroe. 

En juicio divorcio sf1tuel~ Rodolfo CitrneroR Gue
rrero, por auto fecha hoy, mtindase emplazar a uAte.d 
para comparecer a este Juzgado en t~rmino veinte dfae 
a contar última publicación este edicto en Periódico 
Oficial donde insertarase tres veces cons,cutivae a con
testar demanda de divorcio formulada contM

1 

usted 
apercibida de que si no lo hace, presumirinse confesa~ 
dos hechos contenidos en la demanda . 

. Lo qu~ notifico por medio de este edicto, quedando 
c~p1as_d_el traslado en la Secretarla propio Juzgado a su 
d1spos1c16n . 

J acala, Hgo. , a 29 de noviembre de 1946. - El Se . 
cretario, Fru.menr,io Lugo Labra. 3-2 

Ad~inistraci6n de 'Rentas. -Jacala. - Derechos en
terados, noviembre 29 de 1945. - Recibido. diciembre 10 
de 1945. 

4556 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA .. 

EDICTO. 

~r J. Guadalupe Melo. 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por la se· 
ñora Pau~a Pastén en contra de usted obra un auto que 
dice: 

• 'Pachuea de Soto, noviembre diecinueYe de mll 
novecientos cuarenta y cinc&. - Por presentada la se
ñora PAULA' PASTEN con escrito de cuenta, documento · 
y copia simples que acompaña. demandando en VIA OR
DINARIA CIVIL al-señor J. GUADALUPE MELO el divorcio 
necesario fund_Andose en causales a que se refieren las 
fracciones 1, lII y XV del articulo 340 del Código Civil. 
-Qm fundamento en articulo 427 Código de Procedi
mientos Civiles, da entrada a Ja demanda en Ja via y for· 
ma oropuestas. REGISTRESE. Al Ministerio Público la 
intervención legal que le corresponde. Ignorándose do
micilio demandado, con. fundamento en la fracción 11 
artículo 121 del Código de Procedimientos Civiles, por 
medio Edictos que se publicarán por tres veces conse
cutivas en periódicos Oficial del Estado y Renovación 
que se edita esta Ciudad, notiffquesele Ja demanda for 
mulhda en fiU contra y empJácePele para que conteste 
dentro término de cuarf'nta dfas que se contarAn a par. 
tir de última publicación en PP-riódico Oficial, con aper· 
cibimiento que se presumirán confesados hechos de Ja 
misma que sfl dejen de contestar. Con fundamento en 
articulo 355 del Código Civil, ae autoriza la separación 
en que actualmente viven Jos cónyuges, No seflalando 
domicilio la promovente para oir notificaciones, noti(f· 
queeele por cédula. ArUculos 111. 253 y 254 del Códhco 
de Procedimientos Civiles. Quedan a disposición del 
sefior J. Guadalupe Melo en Secretarfa, copias simples 
del traslado. Notiffqueee. Lo proveyó y firmó el C. 
Licenciado Carlos Cutelán Melo, Juez de lo Civil de este 
Distrito Judicial, ~nte el Secrebirio C. Licenciado Jorre 
Quiroz S. -- Doy fé-C. C . Melo .- J. Quiroz S. R\1. 
bricas. '' • 

Lo que notifico a usted por m,dio de eata pul lica 
ci6n que surtirá loe efectos legales. 

Pachuca. Hgo., 21 de noviembre de 1946. -El Ac· 
tu ario, N. Franco. S 2 

Administración de Rentas. Pachuca, -·- Derechos 
enterados, diciembre 10 de 1945. - Recibido, diciembre 
11de1~45. 

• 4534 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA D~L DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

Joe~ Maria Rfos, ha promovido ar.te flete Juz11do 
Diligencias · Inform11ci6n Ad perpetuam para acreditar 
derechos propiedad por preecripci6n poeitiva sobre pre
dioe rdsticoe «Arbol• ubicarlo 11te Municipio, •Buena 
Vista•, •Tejocote», •Arbolito•, •Nogal•, •Buena Viata•, 
•Terreno•, «Terreno• y •Terreno• Hi como dos finca& 
urbanas •Vivienda• y «Casa• todos ubicados Municipio 
Ctlrdonal, Hgo., y que pertenecieron extinto 8eftor Je
B~I ChAvez Sr - También de 109 llamados •Campo1anto• 
cOrganito> y 1Providenciu también r61ticos en mi1mo 
Municipio Cardona), Hgo . Medidas y linderos constan 
expediente respectivo. 

Conv6case personas crean tener derecho dichos in
muebles para que Be presenten 8 deducir derechos den· 
tro término quince dfas a contar de 6Jtíma pubJiración 
harase este aviso por tres veces consecutivH en • Peri6-
dico Oficiah Estado y •Observador• editase en Paehuca, 
Hidalgo. 

lxmiquilpan1 Hgo., a n de noviembre de 1945.
Assa, Leopoldo F. Sánehez. - Asea, Gloria. Ramirez. 

3-2 
Administración de Rentas. -lxmiqoilpan. -Derechos 

enterados, noviembre 27 de 1945. Recibido, diciembre 
10 de 1945. 

4589 

JuZGADO DE LO CIVIL IJEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Sefiora Leonor Orta. i 

En el Juicio Divorcio Necesario. promovido por 
ADRIAN TOVAR en contra de usted, -obra un auto que 
dice: 
-· 

''Pachuca de Soto, diciembre 8 ocho de 1945 mil nove
cientos cuarenta y cinco.:-Por presentado ADRIAN To
VAR con escrito de cuenta. documento y copias acom
paña demandando VIA ORDINARIA CIVIL a LEONOR ÜR· 
TA el Divorcio Necesario y- consecuencias legales. fun
dándose en causaleg se refieren fracciones l ·y VIII ar 
tlculo 340 Código Civil, · con fundamento articulo '27 
Código de Procedimientos Civiles, se admite demanda 
via y forma propuestas.-REGJSTRESE. -Al Ministerio 
Público jntervención legal que corresponde. - Por Edic 
tos que se publicarán tres veces consecutivas en perió
dicos Oficial del Estado y Renovación se edita esta ciu 
dad, notifiquese la demanda a Leonor Orta. emplaún
dola para que conteste dentro término 40 cuarenta dias, 
con apercibimiento se presumirán confesados hechos de 
la misma se dejen de contestar. Quedan a disposición 
de dem11ndada en Secretarla este Juzgad'l copias tras
lado. - Fundamento articulo 855 l'ódigo Civft se autoriza 
separación viven los cónyuges. - Por sei\alado domicilio 
para notificaciones y autorizado recibirlas Licenciado 
JoJ~ Del¡ado Hidalgo.-Articulos 111, 121, fracción 11, 
258 y 264 Código Procedimientos Civiles NOTIFI
QUESE. - Lo provey6 y firmó el C. Licenciado Carlos 
C~stelán Melo. Juez de lo Civil de este Distrito Judicial 
ante el Secretario, Licenciado Jorge Quiroz S. Doy fé, 
c:c. Melo. - J. Quiroz S. -Rúbricas". -
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Lo que not1fico a Ud. por medio de est~ publicación 
que surtirá los efectos legales. 

Pachuca, Hgo . , a 11 de diciembre d~ 1945. - ~~I 
Actuario, Nicolás Fm nco. 3 2 

Administración de Rentas. Pachuca. DerPchoA 
enterados, diciembre 12 de 1945 . - Recibido, diciem bre 
13 de 1945. 

4583 

JUZGADO CONCILIADOR D~~ CUAUTEPEC 

EDICTO. 

Cipriana López Viuda de López, promovió ante este 
Juzgado Conciliador, DiHgencias de Información Testi · 
monial Ad-perpetuam para acreditar derechos propiedad 
de un predio urbano, ubicado en San Lorenzo Sayula, 
de este Municipio, cuyas medidas y coJindancias obran 
expediente r«= spectivo. 

PubJfquese por dos veces en cumplimiento de la 
Ley. 

Cuautepec de Hinojosa, Hgo,, a 29 de noviembre de 
1945.-El Secretario del Juzgado Conci}iador, Emigdio 
Riwra,. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Cuautepec de Hinojosa.
Derechos enterados, diciembre 19 de 1945. · Recibido, 
diciembre 10 de 1945. 

4630 

JUZGADO CONCILIADOR DE SAN BARTOLO . 

TUTOTEPEC 

EDICTO. 

El señor Federico Tolentino Tolentino, ha presenta 
do diligencias de Información Ad-·per1>etuam, para acre· 
ditar derechos de propiedad y p)sesión del predio deno. 

1 

Poniente. v~inte metros.. con Serafina Guzmán . Solici
tando as1m1smo que recibe la información se Je expida 
tftu lo supletorio de propiedad . 

Pachuca , Hgo ., diecinueve de diciembre de 1945.
Ji~I Sr io. dfll Ramo Civi l, !Ac. Wilfrido Lechuga Jr. 1-1 

Admini1traci6n de Rentas.- Pachuca, - Derechoa 
enterados, diciembre 21 de 1945 . - Recibido, diciembre 
22 de 1945 . 

4679 

JUZGADO DE. 11 INSTANCIA DEL DISTRITO 

Dr~ ACTOPA N 

EDICTO . 

Juana Godfnez Vda. de Gálvez y Manuela Gálvez, 
han promovido en este Juzgado diligencias de Informa
ción Ad- perpetuam para acreditar derechos de propie
dad y posesión sobre predio rústico «El Bojay• y casa 
habitación, ubicado el primero en Municipio de Francisco 
l. Madero, con superficie de sesenta y nueve hectáreas, 
treinta y dos áreas y siete centiáreas, que linda, al Nor
te con Ingeniero Policarpo Garza; al Oriente, Sur y Po
niente, .con terrenos ejida]es; Ja segunda, ubicada en 
14ixquiahuala, Hidalgo, calle de Ponciano Arria¡a y 
colinda al Norte, Oriente y Poniente, con calles, y al 
Sur, con Martina N. 

Actopan. Hgo., a 13 de diciembre de 1945. - El Se-
cretario; José Olguín Anaya. ~ . 

1 Administración de Rentas.-Paehuca.-Derechos 
enterados, diciembre 22 de 1945.-Recibido. diciembre 
22 de 1945. 

DIVERSOS 

4535 
minado •El Encinal» ubicado en términos del pueblo de 
San Andrés de est~ Municipio, por compra que hizo a la 
señora Josefa Tofentino; colindantes y dimensiones PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIANGUISTENGO 
obran en expediente respectivo, convócanse personas 

A. VISO. 
créanse con derecho para que lo deduzcan en término de 
quince días a partir de la última publicación de este avi· : 
so que por tres veces consecutivas será publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en cumplimiento del artículo Encuéntrase mostrenco caballo colorado, fierros 
3029 del Código Civil. constan expediente, valorizado $ 30. OO. Publiquese dos 

veces consecutivas en Periódico Oficial del Estado, 
San Bartolo Tutotepec, Hgo., diciembre 8 de 1945. - efectos legale~. ~ 

El Secretario, AriBteo SoUs. · , 3-l Tianguistengo, Hgo., a 28 de septiembre de 1945.-
Recaudación de R~n.tas . -San Bartolo Tut~t~pec.-:- El Presidente Munici-pal, Nabor Cervantes Alarc6n. 2-2 

~erechoe e.nterados, diciembre 8 de 1945.-Recibido, d1 -
1 

• Recaudación de Rentas. - Tasquillo.-D~r.echos en-
c1embre 18 de 1945. terados, noviembre 29 de 1945. -Recibido~ d1c1embre 10 

de 1945. 

4672 

JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO'. 

Hácese conocimiento público, que Luz Ramfrez de 
G6inez, promuéve Diligencias .de 1 nformación .Ad-per
petuam, pera acreditar poses!ón por más de die~ anos, 
de un terreno situado en Avenida Héro~e de Chapul.te
pec sin nómero .. Colonia MoreJos esta cmdad, qu~ m1~e 
y linda: por e) Norte, en quince metl'OB co.n Aveni~a •u 
ubicación; Sur. quince metros con Daniel Agu1rre: Y 
Paula Alamillu; Oriente, en veinte metro~. con Pau~a 
Soto y Senobio Bustamante, anties Leocad1a Rangel, \Y 

I 

CONDICIONES 

Este Periódico 11 publicar' 101 d1M lo.. 1, te 'I M • 
eada mea. - · 

Laa 1utiscripciones se reciben en la Adminia~ • 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada núa•ro --' 
de diez cent.avos, por sub1cripción aeme1tral. . 

Los númcl'oa sueltos o atrasados, valen ftmte centa
vos. Se ex~enden en las Admi~i~ti:acione1 ele Be.ntu. 

Lo1 remitidos y avisOI se d1r111r•n a la cilncct6e 4• 
este periódico y según 8\1 c111se H insert.&ÑD SRila O al 
precio que> fija el ftt1:,leulo 'º· frac. 111 d• 1' Ley de Ia-
i'I reo• vigente. · d ·, .,¡ 

Los avi1os, edlrto11 etc., etc.,. que se renu~ e \ e -
quier punto del Estado, no se pubhcarán 1i no v11nen uo.•
paftados del certificado / de . entero hecho en la re1p.-üu 
A.:hnini1tración o Recaudu1ón de Rentaa. 
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